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El debatefiscal y los interesesde la ciudad
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1. EL SERVICIO DE CORTESY EL ENCABEZAMIENTO
DE ALCABALAS

Si duranteel reinado de los Reyes Católicosel debatefiscal apenassi
trascendióen los quehaceresde las Cortescastellanas(limitándosea ciertas
quejasde algunasciudadessin representaciónen la Asambleadel reino ante
el Consejode Castilla) seráa partir de la conclusióndela revueltacomu-

Se trataba,por lo común, dc pleitos por diferenciasdecriterio en el repartimiento,ges-
1 ión y, sobretodo, sistemadepago de los serviciosconcedidosa la monarquíapor las Cortes.
Solían inicíarsecon una reclamaciónprevia ante los contadoresmayores.concluyéndoseen
apelacionante el Consejode Castilla. En estesentido,entreotros,el pleito que entre 1503 y
15 14 interpusoMedina del Campo contra los hidalgosde la localidad por el pagode sisas
(AGS, ConsejoReal, cg. 1); el de la ciudaddeSevilla en 15 111-lS 14 contraciertaspersonasque
alegaronexenciónfiscal (Ibidein, ieg. 14); el interpuestoporel concejodeJerezdebíFrontera
contralos caballerosporel pagodel serviciode 151ti (lbidetn. leg.73) y el pleitode los vecinos
pecheros(le Olmedo.tambiénen 15 lO, sol citandoponersisaparael pagode los servicios(fbi—
clcín, cg. 85).

Estos pleitosente cl Consejo,a diferenciatic los iííterpuestosantelos contadoresmayores
de la haciendareal (reducidosa descripcionesmuy brevesy sumarias<le la silunción economí—
ca y demográficade la ciudaddemandante),sondeenormeextensión(variasdecenasdefolios)
y gran prolijidad, con inclusión de informacionespreciosas:relacionesde rentasreales,situa-
ción de los propiosconcejiles,vecindarios,etc. Sonparticularmenteinteresanteslos del perio-
do 1521-1i’8 caso por elemplo,de los pleitos deCórdoba(MIS, ConsejoReal, leg. 58. años
1521-1525) y Madrid (lbidern, leg. 65, años 1527-1528). No obstante,el mayor númerode
pleitosinterpuestosanteel Consejorelacionadosconel pagode los serviciosdc Cortessccon-
centrarona partir dc 1550.
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neracuandoel fenómenode la fiscalidadocupeun papelcentralen todasy
cadaunade las convocatoriasde las Cortesde Castilla.Ello es lógico desde
el momentoque en la décadade 1520-1530seplantearon,anteel reino en
generaly las Cortes en particular,dosproblemascentralespara la hacienda
castellana:los encabezamientosde alcabalas2 y otras rentasy, sobretodo
desdela perspectivade las Cortes,las verdaderasdimensioneshacendísticas
y, consiguientemente,las repercusionespolíticas,socialesy económicasque
paralasciudadestendríanlosserviciosde Cortes.

1.1. El servicioy laspropuestasde Toledoparael repartimientoy gestión

Duranteel reinadodelos ReyesCatólicoslas Corteshabíanlogradocon-
solidarun sistemadeservicioscaracterizadopor la estabilidaden el volumen
fiscal repartido y, sobretodo, por el mantenimientode eficacesfórmulas de
percepciónque fueron diseñadasen las Cortes de Sevillade 1500.Estasse
basabanenun equilibrio casiperfectoentredelos interesesde la realhacien-
da y de las ciudades,especialmentelasqueteníanvoto enCortesy, enconse-
cuencia,la responsabilidadde cobrarlos servicios:la Coronaseasegurabala
percepciónde las generosasayudas,indispensablesparael equilibrio de una
haciendacrecientementeexigentepor el alto volumende gasto~, y las ciuda-
desorganizabanlos mediosdepercepcióncon los menorescostoseconómi-
cosy socialesposibles.

Esta situaciónen el modelo de los servicios,unida a la observadaen los
encabezamientosdealcabalas(queapenassi evolucionaronensucuantíadu-
ranteel periodo 1500-1515),fue especialmentebeneficiosapara ciudades
comoToledo de la quedependíanjurisdiccionesfiscalesmuy extensasy con
altos volúmenesimpositivos; en efecto, los perceptoresdel servicio toleda-
nos(estoes, los procuradoresde Cortesy, por lo tanto,tambiénregidoresy
juradosde la ciudad),en la práctica,sólo se responsabilizarondel cobrode
las cantidadesrepartidasa la ciudad, en tanto los impuestoscorrespondien-
tes al restode villas y lugaresde su jurisdicción fiscal fueron competenciaex-
clusivade los respectivosconcejos.Ello explicaque,aúnsiendo losservicios
una cargafiscal directasobrelos pecheros,tanto paralas Cortescomo para
la propiaCoronalo importanteno fueraqueseobservaradichoprincipio fis-

2 En estesentido,véanselas consideracionesde J. 1. ForteaPérez,Fiscalidaden Córdoba
Fisco, economíay sociedad:aftabalasy encabezamientosen tierras deCórdoba(1513-1619), Cór-
doba,1986.

Paraevaluarla importanciaadquiridapor los serviciosde Cortesen el equilibrio de la
haciendacastellanadeesteperiodo(pago depréstamosextraordinarios,gastosde defensay fi-
nanciaciónde la política exterior) véasemi estudio Los serviciosde Cortesy las necesidades
financierasde la monarquíacastellana,1500-1515,en Cuadernosde Historia Modernay Con-
tempordnea,8(1987), PP. 31-56.
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cal, sino quese pagaraconpuntualidad,autorizandoa los concejosparaque
establecieranlas fórmulasde pago que creyeranconvenientes(repartImIen-
tos, sisas,apelacióna los propios concejiles,préstamos,censos,etc.) para
cumplir con losobjetivosfiscalespropuestos.

Todo estecomplicadosistemafuncionéperfectamenteduranteel perio-
do 1500-1517, sin duda,como he señalado,por la estabilidaddel volumen
fiscal repartidospor las Cortes.Partiendodel modelodelos partidosfiscales
de Toledo y MesaArzobispal deToledo, quepresentanun comportamiento
análogoal del resto de la jurisdiccionesdependientesde la ciudad de Tole-
do ~(Ciudad Real, Campode Calatrava,Provincia de Castilla de la orden
de Santiago y Alcaraz), se confirma el alto grado de estabilidadalcanzado
por los servicios.Sin embargo,estatendenciasequebréa partir del servicio
de 1519-1521(el primerodel reinadode Carlos 1) otorgadopor las Cortes
de Valladolid de 1518; para los partidos fiscales dependientesde Toledo,
como para el resto de la Coronade Castilla, conlíevó un aumentode las
prestacionesfiscales.Veamosel casode la ciudadde Toledo y sutierra para
elperiodo1519-1555:

Año Cantidad (en mrs.) Por cien

1519 494.486 100,00
1523 371.850 75,19
1526 638.940 129,21
1530 710.200 143,62
1535 486.290 98,94
1538 644.170 130,27
1540 644.200 130,27
1545 750.500 151,77
1549 1.158.850 234,35
1555 1.187.100 240,06

En definitiva, un enormeesfuerzofiscal que puedesintetizarseen los si-
guientesdatosrespectoel servicio de 1500: en 1519 el servicio alcanzóel

Lascantidadesrepartidasen los serviciosdeCortesde estasjurisdiccionesparael perio-
do 1500-1530puedenconsultarseen mis trabajos Cortes> monarquía, ciudades,Madrid, 1988,
Pp. 439-444, «Los serviciosde las Cortes de Castillaen el reinadodeCarlos1(1519-1554):
volumen, evolución,distribución», en Las Cortes de Castilla y León. 1l88-l99~ Valladolid,
1990,pp. 431-432y, sobretodo, coninclusión promenorizadapor localidades,en«Fiscalidad
y presiónfiscal enLa Manchaduranteel reinadodeCarlos1(1519-1554):el servicioordinario
y extraordinario, en CuadernosdeEstudiosManchegos,21 (1991), especialmentelas páginas
5 5-65.
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CaSEICo 1

Evolución del servicio, 1500-1514.
Toledo y MesaArzobispal
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GRÁFIcO 2

Evolución dc losservicios, 1519-1530.
Toledo y MesaArzobispal
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131,82, en 1540 sc traspasóel umbral del 200 (204,59), llegándoseal
302,11 al finalizar el reinado en 1554. Dentro de estecontexto general,el
cuadernode peticionesde Toledo para las Cortes de Valladolid de 1523
debeanalizarse,desdela perspectivade los servicios,en función de un hecho
esencial:que duranteesemismo año de 1523 cl reino de Castilla no sóla-
mente pagó la primera anualidaddel nuevo servicio (1523-1525),sino, al
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mismo tiempoy por primeravezen la historiade las Cortes,una prestación
extraordinariaoriginadapor la guerra contra Franciapagadaen dinero y
peones‘.

GRÁFICO 3

Distribución del servicio, 1523.
Partidosde Toledo

Toledo 1,35

Mesa arzobispal 1,01

Alcaraz0,35
Cuidad Real 0,06

Campo Calatrava 0,5 Prov. Castilla0.85

En millonesde maravedíes.

Desdela perspectivade los interesesde la ciudaddc Toledo y, más en
concreto,de la oligarquíaque ostentabael gobierno municipal (regidoresy
jurados),ocupabalas procuracionesde Cortes,recaudabalos serviciosy re-
dactabalos cuadernosde peticiones,el problemano eracuántose pagaba
sino cómo se pagabay se asegurabanlas cantidadesrepartidas,desdeel mo-
mentoque los receptores(estoes,los procuradoresde la ciudadde Toledo)
eran los responsablesante la real haciendade las cantidadesrepartidasa
todosy cada uno de los partidosfiscalesvinculadosa la ciudad con impor-
tantescantidadesevaluadasen variosmillonesde maravedíes.Concretamen-
te, el servicio dc 1523-1525supusoparael regidor1). Gutierrede Guevaray

AGS, liss.:ribanñ,Mayor deRentas,cg. 149, servi~io depeonespor 6 mesespara la guerracíe
[ran(ia. [)cnt ro de la jo risdicción fiscal de la ciudad (le Toledo, ci partido dc CiudadReal con-
tribuyó con 57.375maravedíesy 8.5 peones,en tanto miedo y su tierra reparlió 931.500 ma-
ravedíesy 138 peones.

Es interesanteresaltarque en estosdoscuadernosde peticionesdc 1523 y 1525, y otros
muchosanalizadosde los reinadosdeCarlos 1 y Felipe II hastael serviciode millones, no apa—
eccopropuestasparaaminorarel volumen(le los servicios(aunquesabemospor otrasfuentes

de la existenciadereticenciastoledanasen la negociacióndc los servicios).El únicocasodere-
istenciaelectivaal pagode los serviciossólo se percibeen los preparativosparalasCortesde

Santiagoy La Coruñade 1520. En la cartadeprocuracióndela ciudadde Toledo a sus repre-
sentantesO. luan de Ribera, regidor y Alfonso de Aguirre. jurado (que luego no asistierona las
reuniones)sedecíatextualnientc: Contandoque porvirtud deestedichopoder,ni por otroal-
guno. podaysolorgarservigioni servigiosalgonosa su magestad.
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el juradoAlonso de Sosaresponderante los contadoresmayoressobreun
totalde 11.698.150 demaravedíes,repartidosdela siguientemanera:

Partido fiscal Cantidad % sobre reino

Toledo 3.848.900 2,49
MesaArzobispal 2.728.500 1,76
CiudadReal 192.600 0,12
CampodeCalatrava 1.439.000 0,93
ProvinciadeCastilla 2.433.000 1,57
Alcaraz 1.006.150 0,65

En la consecucióndel objetivodecobrarel servicio, la ciudadde Toledo
no ahorróen propuestas,incluso contrala propianaturalezacontributivade
los servicios;éstos,como se haindicado, fueron prestacionespersonalesen
función de la capacidadeconómicadelos pecheros.Puesbien, paraasegurar
la percepciónToledo propusoque el servicio concedidoen 1523 fuerasu-
fragado mediantepréstamosrepartidos entre los vecinos, tanto pecheros
como exentos,«más cuantiososy que sin más perjuicio de sus haciendaslo
pudieranmás brevementeprestar»~. El recursoal préstamono fue un meca-
nismoexcepcionalenel pagodelos serviciosde la época;dehecho,sabemos
quepor estemediovariasciudadescon voto en Cortespagaronsuscontribu-
ciones ‘<>, y que el propio Carlos 1, ante la generalizacióndel recursoal cré-
dito, tuvo deimpedirla proliferacióndetal prácticaII.

Además,el recursoal préstamoveníaaconfirmar quelosmediosordina-
rios parael pagode los servicios(derramas,repartimientopor cáñamas,sisa,
etc.)estabanagotados;el mismocuadernode peticioneses elocuente:‘por-
que si generalmentese echasepor derramao pecheríalos buenoshombres
pecheros,queno tienenhaciendaen cantidad,no podríanpagarlos dosser-
vtciosqueal presentecorreno 12 El resto de peticionesreferidasal servicio
contenidasen el cuadernode 1523 no hacensinodesarrollarla ideadel re-

Estacantidad implicaba,segúnlas condicionesimpuestaspor la haciendareal, que los
procuradorespor Toledo debíanavalarpersonalmenteen bienes raícespor un importe de
3.899.383maravedíes,estoes,un tercio del montantetinal de la receptoríadel servicio.

incluíaelCampodeMontiel.
Cuadernodepeticionesde152.t pet. 6.
Valga, como un ejemplo,el casode la ciudad deLeón, que en 1533 repartió la integri-

dad del serviciocon recursoal prestamoentrelos pecherosmásacaudaladosde la ciudad(Ar-
chivo Municipal deLeón, ieg. 16, n.

0 498).
Cédulade Carlos1, Madrid 22 de abril de 1528,en que ordenaque no se pidan más

préstamosparaquelasciudadespaguenlos serviciosde Cortes.
2 C>uc¡clernc, depeticionesde 1523,pel. 6.

126
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cursoal préstamo:elaboraciónen cadalocalidaddelistasde posiblespresta-
mistascon el volumen de sushaciendas13, garantíade la devolución de las
cantidadesadelantadasy, sobretodo,queno se recaudeluego másalláde las
sumasefectivamenteprestadas>~.

En definitiva, la ciudadde Toledo,comoel gruesode lasciudadesquego-
zabandel privilegio detenervoto en Cortes,vieron en el control dela gestión
de losserviciosunaherramientafiscal deinnegablesbeneficios.Dichosbenefi-
cios fueron evidentesparala oligarquía:los procuradoresporque,al ser los re-
ceptores,se embolsaronel 1,5% del montantefinal del serviciode todos los
partidosvinculadosa la ciudad,los regidoresy susfamilias obtuvieronla exen-
ción de pago(bien por poseertal condiciónde derecho,bien por argumentar
servicio a la ciudad) y, en fin, las haciendasmunicipales,al imponer la sisa
comomecanismoparael pago,solíanrecaudarmayorescantidadesquelas ini-
cialmenteexigidaspor la realhacienda.Perotambiénel comúnde las ciudades
con voto en Cortes solía beneficiarse:logrando del monarcala merced de
exenciónparcial o total del servicio, pagandocantidadesproporcionalmente
menoresrespectolospecherosdela tierradesujurisdicción,etc.

De estaforma, es coherentequela únicaapelaciónhaciael serviciocon-
tenidaen el cuadernode las CortesdeToledo de 1525 serefiera a que todo
el sistemapermanecierasin modificaciónalgunay, sobretodo, quela recau-
daciónpermanezcaenpoderdelas ciudades ~.

1.2. Elencabezamientodealcabalas:reticenciasde la ciudad

Si en el terrenode losserviciosla actitud deToledo fue deun inmovilis-
mo absoluto,otro tanto cabeseñalarrespectodel debateen torno al encabe-
zamientode alcabalas.

Pesea que el procesode encabezamientode alcabalas,tercias y otras
rentassehabíainiciado a fines del sigloxv por losReyesCatólicos,agilizán-
dosea partir de 1500-150416, las Cortes del periodo fueron reticentesa
abordarel tema;solamentea finalesdel reinado,las Cortesreunidasen Bur-
gos (1515) solicitaron que el sistema de encabezamientosiguiera como
estaba:«Suplicanavuestraaltezaquela mercedquehizo a estosregnosen lo

Ibiden,, pet. 9, «... que envien dentrode un brevetérminolas personasque parecierede
cadalugar, segúnsu calidad, de los más caudalososhacendadosy cuantiososdel tal lugar, y
quépodrávalerla haciendadecadaunadelasdichaspersonasque handevenirnombradas

“ Ibidem,pet.8.
C.?uadernodepeticionesde 1525,pet.4, ... quela receptoríadel servicio no sequite a las

ciudades.
Sobreesteaspecto.M. A. LaderoOuesada,La haciendareal de Castilla enel sigloXV, La

Laguna,1973 y La haciendacastellanade los ReyesCatólicos (1.493-1504),enMonedayCré-
dita, 1t13 (1967), pp. 81-111 y J. M. CarreteroZamora,«La haciendareal de Castillaen 1503 y
1505.Algunosdatoscuantitativos,en CuadernosdeHistoriaModerna, t3 (1992),pp. 169-197.
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de losencabezamientosqueha enella, mandeguardar,e cumplidoel tiempo
o antes,se los mandeprorrogara los quelos quisierenpor los mismospre-
cios quelas tienen,o quequalesquiercibdadese villas quequisierenencabe-
zamientosse les de conformea la dichamerced» 2. Estapetición era lógica
desdeel momentoque el aumentodelos encabezamientosapenassi sehabía
evolucionadoduranteel periodo 1500-1515; no obstanteque el sistemaera
beneficiosopara las localidadesque habíanlogrado encabezar,presentaba
numerosasanomalías‘~ y abusosen aquéllasdonde persistíael recurso al
arrendamiento.

Esta misma actitud condescendientede las Cortes se mantuvo hasta
1518, cuandose pretendió desdela real haciendala modificación de las
cuantíasde los encabezamientos~• Desdeesemomentoel debateen torno a
los encabezamientosno dejade producirseen el senode la asambleacaste-
llana, aunquelejosde las posicionesmantenidaspor el movimientocomune-
ro quepretendiórebajarlos encabezamientosa lospreciosde 1504 20 y aca-
barcon el fenómenode los prometidosy otras irregularidadesinherentesa
los arrendamientos.En cualquiercaso,dentrodelas Cortesexistíaunaenor-
me sensibilidadcomo consecuenciade la propuestasurgidaen las Cortesde
Valladolid de 1518, dequelas ciudadescon voto en Cortesencabezaranla
totalidadde las rentascastellanas.

En estecontexto,la posiciónde la ciudadde Toledo antedichaposibili-
dad fue la de rechazoabsoluto,aunqueel concejoreconocióen el cuaderno
de peticionesde 1523 la existenciade gravesinconvenientesenel sistemade
arrendamiento21• Paralos regidoresy juradostoledanosla propuestadc en-
cabezamientogeneralera inviable por la incapacidadde las ciudadescon vo-
to en Cortes en la gestióndetan ingentemasafiscal: «anteshabríamasincon-
venientesque ahora hay.» No obstante,Toledo no se opuso a que otras
ciudadesllevasenaefectoy a sucostatal propuestade encabezamientogene-
ral; inclusoseñalóquela ciudadpodríaencabezarse,aunquecon unascondi-
cionesabsolutaínenteinasumiblespor la haciendareal:unaduracióndel en-
cabezamientopor 15-20añosy mercedderebaja.

> Aciascíelas Cortescíelos reinos cíe Castilla y León, IV. CortesdeBurgos(le 1515. cap. 1 7.
p. 255.

J. 1. 1- irtea Pérez.Fiscalidaden...,p. 41. ... eranadjudicadasenpúblicasubasta.sepcrm
tia el sistemadepujaspor diezmosy mediosdiezmosy seincitaba a ellas medianteel reconoci-
miento de prometidosa repartir entrelos arrendadoresque intervenianen la licuación dc las
rentas.Ni que decirtieneque tal sistemaeraaltamenteespeculalivo....

Quetodo lo del reynoqueestáencabezadoLo esté,y los quequisierenencabezarlo pue-
danhacerenel precioqueagoraestá,comosiemprese hahecho,guardandolacláusuladel tes-
tamenlo(le la reynadoñaIsabel...porquedice quelos dichoscneabezamenlossequierenmu-
dar, lo cual no creemos.A<tas de las Cortes cíelos reinos...,CortesdeValladolid dc 15 18, pet.
14. p. 265.

M. Danvila,El podercivil, y. Madrid. 1885. Instrucciónquelos cocru>,,ero.v..,p. 246.
Cuadernocíepeticionescíe 1523,pet.2.
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Distribución delaspeticiones.Año 1523

(Extensiónpor lineasdetextoocupadas)
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GRÁFICO 5
Distribución delaspeticiones.Año 1525
(Extensiónpor líneasdetextoocupadas)
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Cabepreguntarsecuálescran las razonesprofundasde la actitud de los
regidorestoledanos;unasson evidentesdesdeel momentoque fueron ex-
puestassinsombrade duda:losregidoresy juradosno sólamenteno estaban
dispuestosa gestionarel impuesto,sino, sobretodo, que si se encabezaban

las rentas de la ciudad, sus personalesbienespatrimoniales deberíanser
puestoscomo aval antela real hacienda.Otrasrazonesde la negativapueden
obedecer,quizá,a interesesmás oscuros.Aunquecarecemosde datoscom-
pletospara 1523-1525,sabemosquela ciudadde Toledo era unaplazadon-
de residían importantesarrendadoresde rentas a principios del siglo xvi.
Más en concreto,condatosde 1503-1505,procedentesde libros de rentasy
pujas hoy conservadosen el archivo de Simancas22, sc puede afirmar el

C<.rrespondena la secciónConsejoy tuteasde 1-laciencla.Registros,libros, queenla actua-
lidad estoyanalizando.

Tralesy sedas (1>5
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enorme potencial de los arrendadorestoledanos; alguna información,
todavíaparcial, puedeserútil si semantienela sospechaquela situaciónde
comienzosdel xvt es extrapolablea 1523: en 1503 el montantetotal del
gruesode las rentasordinariaspuedeevaluarseen316.510.328maravedíes;
puesbien, 70.670.097maravedíesde ellos (el 22,32%) fue percibido por
arrendadoresy perceptoresque hacían constarque eran vecinos de Tole-
do 23, siendodosde ellos (Alonso de León y Juande SanPedro)juradosde
la ciudad.Quizáestarealidadno seaajenaa la posicióndefendidapor Tole-
do y comprensivacon la existenciade personas«...quepor interés quedello
esperanse obliganacumplir los talesencabezamtentos».

2. LA CIUDAD, LA IGLESIA, LA CORTE

Por su misma naturaleza,los cuadernosde peticionesparticularesson,
antetodo, unaverdaderaradiografíade las inquietudesy situaciónciudada-
nas.En el casode las deToledo de 1523 y 1525,pesea su escasaextensión,
puedenserútiles paraperfilar la situaciónde unaciudadal comienzode uno
de los momentoscenitalesde suhistoria:la influenciay secuelasde la corte,
y las tensionesde la ciudad con unaIglesia poderosay omnipresenteen su
espaciourbano.

La tensióncon la Iglesia es una constanteen los cuadernostoledanos;
desdesimplesy recurrentesquejascontralos excesosde la jurisdiccióncele-
síastica24, hastaabiertasdenunciascontraun podereclesiásticoqueimpedía
el desarrollode la mismaciudad; era la pruebade la pugna,constanteen la
historiade la ciudad,entrelo civil y lo eclesiástico25:

Iten, quesusmagestadessabenla grandezade la SantaIglesia deestaciudacZ y
el muchonúmerode iglesiag monasteriosy hospitalesqueenella hay asíantiguos
como nuevamentefundadosy dotadogde cuyacausala mayorparte deestaci,,-
dady delos bienesraícesde los vecinosde ella estánincorporados,y cada día se
incorporan, en lasdichasiglesias,monasteriosy hospitales.Los cualesestánlarga-
mentedotadosyproveidosdemásde lo necesario,y si no seahijaseel crecimiento
deello sería total destrucciónde la ciudad26

23 Entreellos cabedestacar:Alonso Pérezde la Fuente,PedroAlvarez de la Serna,Pedro
de Monteser,los mercaderesPedroy Diego de la Fuente,Alonso de la Torre, Fernandode la
Higuera,DiegodeHerrera,DiegodeAvila, PedrodeTorrejón,etc.

24 Cuadernodepeticionesde1525, pet. 2.
25 Es dificil precisarla propiedadeclesiásticadeToledo paraci siglo xvi, no obstantepue-

de servirnoscomo orientaciónlas precisionesrealizadaspor L. SantolayaHerederoparael si-
glo xviii ensu obra Una ciudaddel AntiguoRégimen;~Ioledoen el siglo XVIII (Personas,Propie-
dadyAdministración>l,Madrid, 1991.

26 Cuadernodepeticionesde1532,asimismoCuadernodepeticionesde 1537,quereproduce
textualmentela citada petición: >Yten, que su magestadsabela grandezade la SantaYglesia
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Juntoa la Iglesia, la corte. La cortey sussecuelas:los alojamientosy los
extranjeros.Toledo protestaráen 1523 de losperjuicios quela ciudadsufría
por el aumentodel personalde la corte del emperador,y los consiguientes
gastosqueocasionabasucadavezmásnumerososéquitode extranjeros(«de
la muchedumbrede los cortesanosquea su real corteconcurrende estrañas
nagiones»).La quejatoledanano proveníasólo del excesivonúmerode cor-
tesanos,sino, muy especialmentedel desigualtrato que sufrían los castella-
flOS cuandoacompañabanal emperadorfuerade Castilla:o...porverredimida
la vejaciónde ellos,y de otros naturalesy vecinosde estosreinos,y no veren
los aragonesesy otros extranjerosque,en sustierrasllevan tantosdinerospor
las posadasy ropasque dan a los castellanosque van en servicio de su ma-
gestady en sucorte, las lleven de baldeen Castilla»27

Aparte de estaspeticionesespecíficasde la situaciónde Toledo como
cortey sedede la más poderosasilla episcopalcastellana,los cuadernosre-
flejan lógicamenteunaseriede aspectosrecurrentesde la realidady preocu-
pacionescastellanasdeesemomento:la necesidaddel matrimoniodel empe-
rador,el problemade la escasezde monedade vellón, el mismovalor de las
monedascastellanas,la observanciadelas leyessuntuarias,el nuevopapelde
la Inquisición,etc.

APÉNDICES

¡

Cuadernodepeticionespanicularesde la ciudadde Toledoparalas Cortesde

Valladolidde 1523
[Peticionesordinarias]

Lo quevosel noble cavallerodon GutierredeGuivara,regidor, eAlonso
de Sosa,juradodestamuy noble e muy leal yibdad de Toledo, por ella y en
sunonbre,aveysde hazerrespondery suplicara sus magestadesen las Cor-
tes quemandanacabar,y sobrelas otrascosasque tocana esta9ibdad e su
tierraes lo siguiente:

desta~ibdad, e el muchonúmerodeyglesias,monasteriosy ospitalesque enesta
9ihdaday, asy

antiguoscomonuevamentefundadosy dotados,,de cuyacabsala mayorpartedesta~ibdad y de
los bienesrayzesde los vezinosdellaestánencorporados,y de cadadia se encorporan,en las
dichasyglesias.e monasteriose ospitales,los qualesestánlargamentedotadosy proveydosde-
másde 1<) nesgesario,y syno seatajaseel cre9imientodello seríatotal destruygióndestagibdad.
Suplicar a su magestadproveaen el remedio dello como cunpia a su servkio y al bien desta
~ibdad.

27 (>uaclernodepeticionesde 1523. pet. 4.
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[1] Lo primero, que beseyslas manosde su magestade encarescays,
todo lo que sepuedaencaresyer,la mer9edque su magestada estossusrey-
nosde Castillahazeen tenermemoriadefenesyerlas dichasCortes,en espe-
yial sobrelas tres cosasqueen estossusreynosres~ibenfatiga tanto tiempo
ha e sobrequetantasvezesse ha platicado,e quequedamosrogandoa Dios
degraciaa su magestadparalas concluyre fenes9eren sustiempos,de mane-
ra quea suserviyio e bien destosreynoscumpla.

[21 E en lo quetocaal encabe~amicntodestossusreynos,quepor parte
delIos se ha suplicadoa sumagestadle mandehazerque,asypor partedesta
~ibdad se tomó a suplicar,lo mandeproveer,pueses notorio los yntereses
que se syguena las personasqueentiendenen estopor vía de arrendamiento,
e no a su magestadni al reyno, espe~ialmentea los pobres y personasque
poco puedenantesson muy fatigadossyn intereseni provechode su mages-
tad,lo qual todo~esariasyel dicho encabegamientose oviese.

[3] y porquecercadestoen las dichasCortesde Valladolid sepusieron
algunosapuntamientos,espegialmentediziendoque las gibdadesque tienen
voto en Cortestomasentodala masade las rentasdesu magestadsobresy, e
hiziesenotras cosascontenidasen los dichos apuntamientos,que esto sería
ynposiblepoderseconplir por las dichas~ibdades,casoquese quisiesenen-
cargardello, segúndla diversidadde lugaresde estrañasjurisdi~iones,e dc
diversasmanerasde bevir e de otras muchasopiniones,seyendolas dichas
gibdadesquetienenvoto en Cortes regidaspor muchos,los qualestienentan
poco ynteressecon los oficios, que no podríanbenir sy no entendiesenen
otrascosas,asy queno temíantienpo ni maneraparapoderdarcobrode tan
grand carga,e su magestadno seríatan bien pagadoni servido; antesavría
muchosmásynconvinientesqueagoraay.

E por estosuplicareysa su magestadque no lo mandeproveerde aquella
manera,e si las otras ~ibdades e villas que tienen voto en Cortes, o algunas
dellas,se quisierenobligar a esto y puedenmejor hazerlo,que a lo menosa
esta~ibdad de Toledono convienequese obligueni al scrvi~io de sumages-
tad ni al bien de la gibdad;antesseriacausade destruyrse,y por estosuplica-
reys a su magestadmandeque en estose entiendade otra manera,e que sy
medio se pudiesedar para que estadicha gibdad se pudieseobligar a más,
queviéndole,estadicha9ibdadlo a~eptariapor el granddeseoquetienede
que su magestadseaservido,y que secobrasensus rentasdestossusreynos
como sumagestaddesea,quees sin fatiga de susvasallos,e no sedandootro
medio convenientepara el encabegamientogeneral,como arriba se dize, y
mandanquelosvezinosdesta9ibdadseencabe~enpor quínzeo veyntc años,
aveysde suplicarasumagestadmandehazeralgunamergedde baxa.

Con que tanbién supliqueysa su magestadque dandola dicha 9ibdad
personasllanas e abonadasquese obliguen al dicho encabeyamiento,no se
esecuteen los propios de la dicha ~ibdad, porquecomo escosade muchos
se res~ibemucho daño en ello como seha visto por espiriengia.E con que
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tampocose toque enlas personasebienesde los regidores,e juradose otros
oficiales del ayuntamiento,ni a las personasque no se obligasen,porque
puesellos no entiendenen ello por fin ni ynteresseparticularsuyo, sino por
el bien público de la yibdad,no es razónquesuspersonase bienesseanpre-
sasní afrentadas,ni susbienespuestosenalmonedaaviendo,como dicho es,
personasllanas obligadasque por yntereseque dello esperanse obligan a
cunplir los talesencabe~amientos.

[4] En lo de las posadasy ropa, si sumagestadquisierehazermergeda
estossusreynosdequesepagueconformea los capítulosquelos procurado-
res de Cortesdieron en Valladolid aquello,puespares~eque es más pedir
justiciae quese efetúelo queel rey cathólico,degloriosamemoria,comen9ó
a conceder.Suplicareysa su magestadquepuesestossus reynosestántan fa-
tigadosque por aquello no mandeque se den dineros y, si su magestades
servido,quese quite el darde las posadasy ropadel todo, y quepor quitar
manerasde pares~er,es quesedebentenercercadel dicho aposentoy ropa
quesedenen Castillacomo sedanenQarago~a.

A esta~ibdad pares~equese sirva su magestadde algunasumade dine-
ros destossus reynosporquehagala dicha merced,y esta~ibdad pagarálo
quejustamentele cupiere,aunqueno es de las que se fatigan de huéspedes
como otraspor averío por byen,e por ver redemidala vexa9ión delIos, e
otros naturalese vezinosdestosreynos,y no ver enlos aragonesese otroses-
trangerosque,en sustierrasllevan tantosdinerospor las posadasy ropa que
dan a loscastellanosquevan en servigiode su magestady en sucorte, las lle-
ven de baldeen Castilla; y quandolo uno ni lo otro no pudieseayer efecto,
que por partedestagibdad supliqueysa su magestadquemandeproveeren
ello como convengaa descargode su congiengiae bien destossusreynos,
porquesyespreheminengiarealquesedenposadasa su magestade casare-
al de baldeen Castilla,mandemirar que quandoaquéllosecomengóa usar
seríasiendolos reyesde gloriosamemoria,suspredegesores,señoresdestos
reynosde Castilla y no más;y puesde pocosañosa estaparte ha cresgido
tanto suynperial e real estadoen tantt)s estadose señoríos,como plegaa
nuestroseñorquecrescadeaquíadelanteen tanto como surealpersoname-
resge;e quelos pueblosde Castilla,por dondecontino andoviere,no podrán
sofrir tanto trabajocomo dela muchedunbrede los cortesanosquea sureal
corteconcurrende estrañasnagionesles vernía;espegialquesi aúnsediesen
las posadasa solala personae casarealde su magestad,e a los otroscastella-
nosquelas danensustierrasquandoallá va la corte,no seríatanto el trabajo.
Peroquemire su magestadqueescosade muchacongiengiaquea los estran-
gerosque no las danen sustierras,gelasdemosen Castilla;pueséstosnunca
sedieronen los tienpospasadosde a dondedizeque tray origenestaprehe-
minengiaquesu magestadpretende,e quepor estoseriamejore másservigio
suyoquede unamanerae de otrasu magestadlo mandeatajare proveerdes-
deagoracon algúndbuenmedio.
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[5J Quantotocaa lo dela moneda,nosparesyequedeveyssuplicara su
magestadqueno ayamudan9aen los ducadosy realesquelos ReyesCathóli-
cos,degloriosamemoria,hizieroncon muchoacuerdoy delibera~iónquanto
a la ley de oro y plata,peroen lo quetoca[al] vellón quesu magestadlo man-
de poneren ley, e hordeny razón,porquesomosynformadosqueestáfuera
de ley y quea causadello se saque;de másdelas penasestables~idaspor leys
destosreynos,se ponganmayorespenase ayaexecutores,y seproveade la
manerade la provanyaque para ello se devade ayer por bastante,pero sy
otra cosasu magestadmandare,porqueaquélloes lo queno puedeestar,que
su magestadcomo señorsupremomandey disponga¡oquefueraservido.

[Propuestapara/a recaudaciónygestión(le losservicios]

La ~ibdad de Toledo probeyendocomo luego se cunplala parteque dc
los II qiientoscupierea pagara los lugaresde la tierra,e montese propiosde
la dichayibdad,e a todaslasotras villas que entrane andanen supartido en
la regebtoríadel servigiode la dichagibdady sustierraspuedetenerla forma
siguiente:

161 Paralo quehandepagarlasvillas del dicho partidoy sustierrasque
no estánen la jurydigión de la dicha gibdad,se suplica a su magestadque
mandedarcomisiónparaqueel señordon JuanHurtadode Mendoga,ade-
lantadodeGalisyay corregidorde la dichagibdad,puedaconpelera las jus-
tigiasy congejosdecadaunade las dichasvillas a que luego tomen prestado
lo quea la tal villa y tierra cabedelos dichosII tientos,de los vezinosde las
dichasvillas y tierrasesentoso pecherosmás quantiosose quemás sin per-
juyzio desushaziendaslo pudierenmásbrevementeprestar;e que asy cogi-
do, lo enbíena la dichagibdada poderde la personaquelo ovieredc resge-
bir, dentrode len blancoldías queel tal congejofueresobreello requerido,e
que no se puedanal presenterepartir ni coger por pechoni derramani de
otra guisa,salvo en la manerasusodicha,porquesy generalmentese echase
por derramao pecheríalos buenosonbrespecheros,que no tienen alguna
haziendaen cantidad,no podríanpagarlos dosservigiosque al presenteco-
rren,dequesu magestadno setemíapor servido.

[7] Otrosy,que para cadauno de los congejosde las dichasvillas se le
enbíen,desdeluego, librangade la sumaque le cabea pagarde los dichosII
qiientos,mandandoal tal congejoquepaguea laspersonasqueel dicho con-
gejo nonbrarelos len blanco) maravedíesquedelos dichos11 qi.ientosle cabe
a pagaren los dichosdosañospor sustergiosa los plazosy términosqueson
obligados,por quantolas dichaspersonaspor el congejononbradaspor ser-
vir a su magestadprestarone dieronendineroscontados,los len blanco]ma-
ravedíesde ellose de los [en blanco)maravedíeshizo sumagestadmergeda
los dichosnonbradosporquesocorrieroncon los dichosmaravedíes,e man-
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dandoen la dichalibran9aa losre9ebtores,quefuerendel dicho serviciodel
partido deToledode losdichosdosaños,enqueentrala dichavilla, quecon
estalibran~ae cartade pagode lasdichaspersonaspor el con9ejononbradas
que lo prestaron,lo recibanen cuentaal dicho congejo,e a los contadores
mayoresdecuentasque,con losdichos reeabdos,lo pasenen cuentaa los di-
chosregebtores.

[81 Queen la dichacomisiónvengacláusulaen quiensu magestadman-
daqueno setomen ni alleguenmásmaravedíesprestados,enlasdichasvillas
y tierras,de los que en la manerasusodichales cabejunto con estos,para
ningunaotracosasocolorquetodoentraen el dicho servi9io.

[9] Parael socorrode lo quea los lugaresde la tierra de Toledo e sus
montese propioscabedelos dichosdos qúentos,[si sumagestadfuereservi-
da] 28, se puedeenbiara mandara cadauno de los dichos lugares,segúnsu
calidad,que enbiendentro de un breve término las personasque pare~iere
de cadalugar, según su calidad,de los más cabdalososahazendadose con-
tyososdel tal lugar, e quépodrá valer la haziendade cadaunade las dichas
personasque hande venir nonbradas,para queesto sabido [su magestad)29

se probea lo que cada uno buenamentepodrá prestar para esta [ne~esi-
dadj ~<>.

[lOj Que sesaquenlibrangasparaque seanpagadoslos queprestaren
lo quecabea la tierra e montesdeToledo en losdosañosdestedicho serví-
gio, libradasen los regebtoresdel servi9iode Toledode los dichosdosaños,
como [a sumagestad) ‘ mejor pares~iere.

[11] En lo que cabea las otras probin9ias y gibdadesque no tienen
boto en Cortes,su magestadseráservidoquecadauno de los corregidores
e governadoresdellas ponga recaudo,en hazerluego cogery pagar lo que
cabea las tales tierrasen que el tal corregidoro governadoresjuez mero
executordel servigio ordinario, paraqueen la manerasusodichaseprestee
socorra,porquede esta manerasu magestadserámejor e másbrevemente
servido.

[12) Yten, porque, en lo que cabea la execu~iónde la re~eptoríade
Toledo,ay algunoslugaresde señoríoy prioradgode SanJuan,ha demandar
darsu magestadlas provisyonesnes~esariasparaquelosseñoresde los luga-
resy governadorestengancargode nonbrarseñalarlas personasquepodrán
prestarlo quea los taleslugarescabe,y repartirlo entreellosy faserlo cobra-
do y pagado,y traido aToledo.

2< Viene borradoenel original.
Viene horradoenel original.

~ Viene borradoenel original.
<~ Viene horradoenel original.
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11

Cuadernode peticionespanicularesde la ciudadde Toledoparalas Cortesde
Toledode 1525

[Borrador original delaspeticionesl

Lo queparesyea los diputadosparahazerlos capítulosde Cortesquese
deveapuntary suplicaren elloseslo siguiente:

I~I Primeramente,suplicarhumilmentea su magestadle plegacasarse
por el bien universalquedello seespera,como estáenel capitulodelas Cor-
tes pasadas.

[2] Iten, queen lo quetocaal pleito conel condede Benalcáyar,supli-
quea su magestadlo mandevery determinarcomoestáordenadoen un ca-
pítulo.

¡3] Iten, el capitulo quefue en las Cortespasadastocantea los conser-
vadoresy juezeseclesiásticos,que usurpanla jurisdi9ión real y fatigana los
legos.

[4] Iten, el capítulo tocantea favoresgerel santoofiyio de la lnquisi-
~ión, como estáen los capítulospasados.

[Sj Iten, suplicara sumagestadle plegamandarque el alcaldede las al-
9adasdestaqibdadseapuestopor manode su magestad,letradoy con salario
conpetente,y quemandeverla ynforma~iónquesobreestomandóhazer.

[6) Iten, quea sumagestadplegamandarque no se haganovedaden lo
dela regeptoriadel servi9io,sino quesehagacomo siemprese hizo.

[7] Iten, quesesupliquesobreel remediodelos rediezmos.

[8~ Iten, quea su magestadplegausarclemenyiay perdóncon los e9eb-

tados.

[Cuadernodepeticiones]

Lo quea estamuy noble QibdaddeToledo pares9equesusprocuradores
de Cortesdebenconferir, con los otros señoresprocuradoresde Cortes de
las otras9ibdades,e villas e lugaresdestosreynos,quesonllamadosa Cortes
por mandadode susmagestades,tocanteal bien universalquese les devesu-
plicar, eslo siguiente:

[1) Primeramente,dar notiyia a su magestad,como bien sabe,quand
afectuosamentese le suplicó en las Cortes pasadasde Valladolid 32 fuese
servidode contraermatrimonio,por el grandbien e mer9edquestossusrey-
nos,y generalmentetoda la religión christiana,resgibiríandello, y quesu ma-

32 Li concejodeToledoserefierea las CorlescelebradasenValladoliden 1 5 1 8.
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gestadrespondiómuy graciosamentedandoesperan~aque seharíacon bre-
vedad.

Suplicar a su magestadlo pongaen obra como cosamás ynportanteal
biendestossus reynosy a su servigio.Y porquede presenteno se tienenoti-
~ia de otra personamás convenienteen hedady en serquela muy esclaregi-
da señoraynfantedePortugaldoñaIsabel,que sesupliquemuy humilmente
a su magestadtengaaten~ióna ello, y lo efectúelo más brevementeque se
pueda,puesde la generaciónque Dios nuestroseñorle dará se espera,que
en susbienaventuradostienposy despuésde largos diasde su magestad,sub-
yederátantobien queno sepuedeexplicar.

[2] Yten, suplicara su magestadmandedar las provisionesque en las
dichasCortescongediócontra los conservadoresy personasque usurpanla
jurisdisgión real, fatigandolos legos,ynponiéndolesmayorespenasque las
leyesdestosreynosdisponen;porqueestagibdades másfatigaday molestada
dello queningúndotro lugardel reyno.

Y en lo que tocaa los rediezmosy otras rentasquede nuevopiden los
eclesiásticosa los legos,de queestagibdadni susnaturalesno tienencostun-
brede pagarde muchotienpo a estaparte; sumagestadno lo permita,y si de
hechosepidiere,sepida antejues sin sospechay no antejueseseclesiásticos,
puesesnotorioqueseríanjuesesy parte.

[3] Yten, besarlos pies y manosa su magestadpor la graciosarespuesta
quedió a lo quese le suplicó tocanteal SantoOfi~io de la Ynquisiyión,y se
le supliquesyenpretengaestomuchoen memoriacomo la cosaquetantoin-
portaal servigio deDios y suyo,y conserva~iónde nuestrafee católica,como
su magestadsyenprelo hahechoy faze.

[~I Yten, suplicara su magestadquela rey’ebtoríadel serviciono sequi-
te a las gibdades,puescobrándosepor la vía que sehacobrado,su magestad
hasidobienservidoenla pagay suspueblosmenosmolestados.

[5] Yten, hazerrelagióna su magestadqueen las dichasCortespasadas
sele suplicaronpor todo el reynomuchoscapítulos,quepares~ierony pares-
~en cunpliderosal servi9io de Dios y suyo,y bien y pro común destossus
reynosy buenagoverna~ióndelIos; y su magestadlos proveyóy hizo leys so-
breello, de las qualesalgunasno seexecutany sígueseperjuisyoal biende la
repúblicade todo el reyno.Pares~eque sedevesuplicara sumagestadman-
de proveercomo seguardene cunplan,poniéndoseen execugión,especial-
mentelo que fue suplicadoe proveydo sobrelo contenido en los capítulos
syguientes~<.

[6] Yten, que en el capítulo9incuentay dos, que toca al traher de las
sedas,y brocados,e O~() tirado e otrascosas,se guardelo quetocaal no traer

~ Sc refierena los caps.6,7.8,9., 11,12. 13, 20, 23, 36, 44, 46, 53, 55, .58, 59, 60, 61, 62,
63. 64, 67. 68. 73. 74. 76, 79, 95, 96, 98. 1114, 106. 109 y 111 de las Cortesde Valladolid de
1523.
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de los brocadosy telas de oro, y de plata, y dorados,y bordadosy oro de
mantillo, porqueson cosasqueno traenprovecho,sino mucho dañoal rey-
no.

[‘7) Yten, quea sumagestadplegadiputarpersonasen sucortequeso-
lamentetengacargode ver las resyden9ias,y deshazerlos agraviosquefisie-
renlos jueses,y pesquisidoresy merosesecutoresen estosreynos.

[8) Yten, suplicara su magestadmandelabrarmonedade vellón, por-
quehay nesgesidaddella,y que seade mejor ley que la queagorase ha he-
cho.

[9) Yten, suplicara su magestadle plegadartal ordenen lo dela mone-
daqueseescusela ocasiónparasacarladel reyno.

1101 Yten, queen las dichasCortessumagestadproveyóqueno sepu-
diesecomprarpan adelantadamente,y como quieraque aquéllo seaalgtind
remediopara que el panno estéen personascabdalosasque lo revenden,
parael bien del reynoesnesgesarioquesu magestadmandequeningunaper-
sona,de ningúndestado,arriendepanfiado porqueno seencarezca.Suplicar
asumagestadseaservidomardarloasypor el bien del reyno.

[Propuestadel ayuntamientode Toledoparala concesiónde un servicioextraor-
dinarioparaelmatrimoniode Carlos!]

En el ayuntamientode la muy noble e muy leal gibdad de Toledo sevió
la carta de la Sacra,Cesáreay Católicamagestadel enperador,rey nuestro
señor,quepresentaronlos procuradoresde la dichagibdadenlas Cortesque
sumagestadal presenteen ella gelebra;y, asimismo,la respuestay paresger
quel señorgranchangiller,presidenteen las dichasCortes,presentótocante
al bienaventuradomatrimoniode su magestad,y la gíbdad,justigia,regidores
e juradosdellaseconvidaronparalo veer y platicarsobreello y responder,y
visto y platicadopasópor gibdadlo siguiente:

Quea la dichagibdadparesgemuy bien el paresgerdel señorgranchan-
giller, y porqueel servigio quel reyno ha de ofresger,con condigión que su
magestadcontraigael matrimoniocomo le fue suplicado,no puedesertanto
como devería,puesquela mergedquesu magestaden ello haráes inestima-
ble, más porqueel señorgranehangillerno espegificala cantidad,ni comose
ha de pagar,a la gibdadparesgequeestose devesaberde sumagestado del
dicho gran changiller; y quel reyno y estagibdad,y sus procuradoresen su
nonbre,devenofresgertodo lo quepuedanparaquesu magestad,acatadala
nesgesidadqueestossus reynostienen,mandelo que seaservido,y queso-
bre la brevedadde la conclusióndel matrimonio,se devesuplicara su ma-
gestadcon muchaynstangia,porqueen esto estáy dependetodo el bien y
utilidad deestosreynos.


